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grupo banco popular 

 

Acuerdo sobre el Despido Colectivo en Banco Popular y Banco Pastor 

 

Excedencias Voluntarias Especiales 
Compensadas 

 

Esta medida, recogida expresamente en el Acuerdo del día cinco de noviembre, está 
encaminada a dar una solución a aquellas personas que no quieren una desvinculación 
definitiva con Banco Popular o Banco Pastor, y que por sus circunstancias personales 
tienen la posibilidad de llevar a cabo otros proyectos particulares y/o profesionales du-
rante el tiempo de la excedencia. 
 

En el caso de que se cubra el cupo previsto para esta medida, que es totalmente volun-
taria, podrían evitarse hasta 250 teóricas bajas forzosas o DESPIDOS. 
 

Destinada a empleados y empleadas de ambos bancos con más de 10 años de 
antigüedad y menos de 50 de edad. 

Hasta 250 solicitudes. 

Duración de tres años, ampliable por decisión del banco hasta cuatro. 

Con garantía de retorno. 

Con cómputo de antigüedad. 

Remuneración de 15.000 euros cada año. 

Posibilidad de trabajar en otras empresas o en régimen de autónomos, excepto en 
entidades financieras o competidoras con la actividad bancaria. 

Si el trabajador decide no volver al banco en algún momento, percibirá el resto de 
la indemnización estipulada en el Acuerdo para su grupo de edad.  

Con cursillo de reciclaje a la vuelta. 

Si a la vuelta del trabajador no hubiera vacante en su plaza, le sería ofrecido un 
traslado a una oficina situada preferentemente dentro de una distancia de 25 Km., 
con un máximo de cien, en relación con la oficina de origen. 

Durante el disfrute de esta Excedencia se mantendrán las condiciones de la “Guía 
de Beneficios Sociales” o documento que la sustituya. 

 
De acuerdo con los últimos datos sobre solicitudes realizadas, aun quedan bastantes 
plazas para optar a esta medida, que ha sido pactada en términos ventajosos con res-
pecto a otro tipo de Excedencias, y con el propósito de evitar despidos forzosos. 
 

Cualquier duda sobre esta medida, que -repetimos- permite no perder el puesto 
de trabajo, y para la que hay vacantes suficientes, puede ser consultada al Dele-
gado o Delegada de CCOO que tengas más cerca. 
 

Seguiremos informando. 

17 de noviembre de 2016 

Ficha de Afiliación al dorso servicios 



 

 
 

 

 

CCOO servicios Grupo Banco Popular e-mail:  popular@servicios.ccoo.es 
Avenida del General Perón, 30 - 28020 MADRID  -  Tel. 91 442 81 27  -  Fax 91 442 10 30 

www.ccoo-servicios.es/popular www.facebook.com/CCOObancopopular twitter        @CCOObcopopular 

También estamos en la intranet del Grupo:  Documentación / Comunicaciones Sindicales / CCOO 

CCOO servicios ............................................................................ está adherida a la unión network international 
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FIRMA:

ficha de afiliación
Fecha

datos
personales

datos
de empresa

y profesionales

cláusula
de protección

de datos

datos
bancarios

NOMBRE Y APELLIDOS

DNI / pasaporte Fecha nacimiento Hombre Mujer

                             
Dirección

LOCALIDAD

LOCALIDAD

Código Postal

Teléfono

Teléfono

NIF (lo encontrarás en facturas o cartas oficiales)

Dirección correo electrónico personal

Móvil

      

EMPRESA

   Núm. seguridad social (lo encontraras en la nómina)

Dirección del centro de trabajo

Código Postal

antigüedad en la empresa  categoría profesional

De conformidad con la ley Orgánica de Protección de datos de carácter personal, te informamos que tus datos serán incorporados a un fichero 
titularidad de CCOO integrado por los ficheros pertenecientes a la confederación o unión regional correspondiente según el lugar en que radique 
tu centro de trabajo, a la federación del sector al que pertenezca la empresa en la que trabajes, así como -en todo caso- a la C.S. CCOO. 
En siguiente URL puedes consultar los diferentes entes que componen CCOO: http://www.ccoo.es hacer clic sobre . 
La finalidad del tratamiento de tus datos, por parte de todas ellas, la constituye el mantenimiento de tu relación como afiliado/afiliada. 
Puedes ejercitar tus derechos de acceso, rectificación, cancelación y, en su caso, oposición, enviando una solicitud por escrito acompañada de la 
fotocopia de tu D.N.I. dirigida a C.S. CCOO Responsable de Protección de datos, C/ Fernández de la Hoz nº 12 - 28010 Madrid. Deberás indicar 
siempre la referencia “PROTECCIÓN DE DATOS”. Si tienes alguna duda al respecto puedes remitir un correo electrónico a lopd@ccoo.es o llamar 
al teléfono 917028077.

Conoce CCOO

DOMICILIACIÓN BANCARIA:

DNI
TITULAR de la DOMICILIACIÓN BANCARIA 

Código Cuenta cliente (CCC):

(Una vez cumplimentada la ficha, entregar a cualquier Delegado de . o bien remitir a la dirección abajo indicada)CC.OO

Entidad Agencia D C Núm. cuenta corriente/libreta

 


